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íntima conexión, con arregloa1a.s: nprrnB8;ge.proéedimiento
contenidas en la Ley de RégimenLocaLy~n-(trl!egJ~p:1entode
Población y Demarcación Territorial de-1as.:tn,tiA,f,WBs-;Locales
durante el _período de información pública no .se ,produjeron
reclamaciones respecto a los acuerdos deCalzft,(:la de -Don Oie
go y Calinda y Perahúy, y cOntra el 8etlBrd()de ,CaniU~ de
Abajo se formularon varios Bscritosdetlposi(;1ón,d€lparte de
sus vecinos, que suponen más ,de la mayoría _9-81, total de ve·
cinos del término, en los_que - se - aJegf:¡upetjtuciospara el
municipio y que éste puede hacer frente a SUS servicios, ha·
biendo sido desestimadas _dichas redamacio~es -por la Car·
poración Municipal por mayoría _de _St~S miembros.

La, Diputación Provincial,:y, el' Gobi.eT:uoC:ivil han' infar·
mado en sentido favorable las inco!'])orac;i-ones¡ y en cuanto
a la de los 'muhicipios de Calzada de non Diego y,Galind-o
y Perahúy se . El. demostrado la., realid~"'(l_e 10:8 ,motivos in
vocados por sus Ayuntamientos.y la cQl)veniencia de la pre
tensión, y que concurren ,én)osmunicipiO:/3; l~ea-u$as exigidas
en el artiCulo catorce, enrelacióneonel'apapado el del ar r

tieulo trece de la- vigente Ley de Ré-gim-enLocal,y por 10 que
se refiere al municipio de CánUlas de,~bájo'noparecen de~
bidamente acreditadas las venta.iasdels; inc(jrporación en
cuanto a una mejor atención de sus serviCios'; qUe compensen
los inconvenientes, especialmente, el" de la dis-tanda de los
núcleos, y debe tenerse en cuenta espec;ialrnente !aoposidÓn
mayoritaria vecinal al proyecto, por Iq;que eI,l la aqtualidad
no se dan en -este municipio -las caus-asJegalesanteriormente
referidaS:

En su virtud, de conformidad Cún 10sdJctámenes emitidos
por la Dirección General de Adminis.~raciónL-ocal y Comi
sión Permanente del Consejo<de Esta(jo,;a:pfolmesta del Mi·
nistro de la Gobernación, Y pI'eviadeliheración del Consejo
~¿v~~~~\~~e~~nt~Uyrceuua~~~~peldta seis :de diciembre de mil

DISPONGO,

Artículo primero,......Se aprúeba. la iQ.c:OI'J.'0ración al muni~
cipio de Barbadillo de los de Calzada de-DonDiego y de Ga
lindo y Perahúyy se deniega la delmúnicipJo de Canillas de
Abajo (Salamanca).

Articulo segun:do.--,.-Queda. facul-t~o -elMinist~rio de la Go
bernación para dictar las, disposiciones -que _pudiera exigir
el cumplimiento de este Deéreto.

Así lo dispongo por el presente Dec1'eto", dado en, Madrid
a doce de diciembre de mil novecientos setenta y' cuatro,

FRANCISCO FRANCO
El Ministto de la Gobernación,
JOSE GARCIA HERNANDEZ

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local parla'Que se' tig-n.tpan los Muni
cipios de Miruella de los lnfantones y Galliegos
de Sobrinos, de -la 'provincia ,~' Avtla, a efectos
de sostener un Secretario comün;

De conformidad con los artícul-os 343 9:91a vig-ente Ley de
Régimen Local; 1B7 y lBB del Reglamento dé 30 de mayo de 1952,
y dispooiciones concoroantes,

Esta Dirección Genera! ha resuelto:

Primero.-Agrupar los Municipios de Mitueiia de los, htfan
zones y Gallegos de Sobrino (Avila), a efectos de sostener un
Secretario común.

SegundQ.-Fijar la capitalidad 'de la Agrupación en el Muni
cipio de Mirueña de los lnfanzones>

Tercero.-Clasificar la plaza de Secretario de la Agrupación
on tercera categoria, clase 11 y COeficiente 3,3, con efectos de
1 dé diciémbrede 1974.

Madrid; lB de diciembre de 1974,~El DirectOr general. Juan
Díaz-Arobrona.

RESOLUCION del Gobierno Civil de Madrid por la
que se señala fecha para el levantamiento de las
actas previas a laocupcición deJas fincas· y dere
chos que se cHan.

En el "Boletín Oficial del: Estada-:. del ¡fía ,20 de noviembre
último, pagina número 23530, sepublicóla:'L-ey.37l1974, de 18 del
mismo mes, por la que- se dec;laró de utilidad pública y, urgente
ocupación la expropiación. forzQSa:~e los,'egificiOS númerO 35 de
la carrera de San Jerónimo. número 3 deJa calle Flori;dablanca
y número 10 de la calle Zorrilla,pal'aampliación de la sede de
las Cort6sEspaftolas> , ,', -, ',

A efectos de 10 que dispone al flrtícliloS2":2.a de la Ley de
ExpropiaciÓn Forzosa, Se h8fe" pÚb~ico en-el correspondiente
edicto.' e!l- el ..Boletín, Oficialdel,Estadü» :y de ,la, proyint;,ia y en
dos dIarIOs de esta capital, 'larel;ación, de-losbhmes y de'rechos
obíe~? de la expropiación declarada urgimte;,sitos'enesta po
blaclOI1, que son los siguientes;

La finca número 35 de la carrera de San Jérón,fmo, 'la ,n(une
ro :¡ de la calle Floridablanca y la número 10 de la calle Zorrilla,

ilnlliit&Zl.l1lfi1N\

pertenecientes en .propiedad a la ..Sociedad' Anónima, Centro His~

pano Americano de Seguros y Reaseguros Vida-(CtIASYR
VIDA).

Los derechos, arren~aticios existentes afectados por la expro
piación en las tres' citadas fincas urbanas -son los siguientes,

En la finca número 35 de la carrera de San Jerónimo:
Delegación Nadonal de Sindicatos. Loca:. negocio. Bajos-sótano.
..Crowner, S. A._. Local n~gocio. Pr~mera tienda derecha.
Doiia E! vira González Frax. Local negocio. Segunda tienda de-

recha.
Don Joaquín Huiz VernacLLocal negocio. -Tienda izquierda.
Don Tomás Feíto Sánchez. Local negocio. Primera derecha.
Ferrocarriles del Estado. Local negocio. Segundo.
Don Jesús Gíl Goilzalez> Vivienda. Tercero de·recha.
"Eurofinsa~ tEurocAmer. Financiera). Local negocio. Tercero iz·

quierda.
"Fidemer. S. A .... Local negocio. Cuarto derecha.
Don José Luis Ramos Sánchez. Local negocio. Cuarto izqui.erda.
Don Carlos Serrano d.e Osma. ,ViV:ienda. Quinto derecha.
Don Luis Serrano Pérez. Vivienda. QUinto izquierda.
Doí'ia E.vira GonzálezFrax. Vivienda. Sexto izquierda.

En la finca número 3 de la calle Flóridablanca:
"Producto~ España, S. A.l>. Local negocio. ,Tienda.
Don Bamon Carda González.~'negocio. Primero derecha.
Don Cef€-rino GamonedaYiUaamiL Vivienda. Primero izquierda.
Doña Gloria Torrana. Vivienda. Segundo derecha.
Dona Concepción Guerrero Mora. Vivienda, Tercero derecha.
DOl1.& Margot Fourneau. Vivienda. Cuarto derecha.
Dona Leonor Reinares, Herediá>, Vivienda. Cuarto izquierda.
Don Francisco Fernández BarnaL, Vivienda. Quinto derecha.
Don Miguel Garzón Salaza!'. Vivienda. Quinto izquierda.

En la finca numero 10 de la caUe Zorrilla:
.Hijos de Gl,ltj~rrez-Ravé". Local negocio. Bajos.
Don Antonio Quílez Faura; Vivienda. Primero,
Don J. Cortina y don E. Rodriguez (Pensión). Local negocio.

Segundo~

Doña Gnt,c;ie~a Sosa Pérez de Guzmán. Vivienda. Tercero.

En las tw_s casas objeto de expropiación forzosa existe una
vivienda (I(.upada por el portero de la mismá.

Se sei'Jala _como f¡;cha., para el levantamiento del acta previa
a la OCUpaClOl1 de las fincas y derechos relacionados la del lu~

nes, dia trece de enero próximo, a las once de la mañana, en
las finca;) objetO de expropiación, a cuYo acto podrtlll concurrir
los Interesadas asistidos de Perito y Notario y podrán asimismo,
cua.quiOra d,') ellos, J._portar por escrito· ante este Gobierno Ci
vit, Sección A. L. ca y haS:f,ne! momento del levantamiento de
la citada acta previa, los datos oportunos para rectificar posibles
errO:-8S que se hayan padecido -en la relación que se hace públi·
ca, a ('u yo efecto podrán examinar el expediente en este Centro
hasLa el dia anterior al levantanüento de la raferida aeta.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
1·1f1clr"id, 20 de diciembre de 1974.~E! Gohernador civL-9.-917~E·

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOL-UCION de la, Confederación Hidrográfica
del Segura por la que se declara la necesidad de
ocupación de las fincas afectadas por las obras
que se citan.

En el €,xpc>(1iente de -expropiación forzosa que se tramita
en esta Confcderayíón para ocupar los terrenos necesarios para
las (;braCi del "Proyecto de -azud principal de derivación en
el rio Segura. Obras' principales de conducción... y regulación
en el Sureste de los recursos hidráulicos del aprovechamiento
conjunto Tajo-Segura, La fase. Instalación de registro de cau
dales ap-uas abajo del azud. Término municipa.l de Ojás {Mttr
ciah, e5ta Dirilcción Facultativa ha dictado el acuerdo, que
literalmente, dice asÍ;

"CumplIdo el trámite de información pública que esta.blece
el articulo IR de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16
de diciembre de 1954 y el ,artículo 17 d::: su Reglamento y re
sueltas las reclamaciones presentadas, esta Dirección, en uso
da las facultades que le confiere el articulo 93. en relación con
el 20 de la Ley expresada, ha resuelto declarar la necesidad
de ocupación de todas y ca-cia una de las parcelas, cuyo detalle
descriptivo constan en la relación qUe se acompaña, pertene
cientes én propiedad a quienes en eUase indican, y a cuyo
pleno dominio afecta. PubHquese este acuerdo y notifíquese
individualmente a los interesados conforme a lo dispuesto en
el artículo 21 de lll- mencionada' Ley. advirtiéndoles de su de·
recho a recurrir en alzada ante el Ministro de Obras Públicas
en el término de diez no-} dJas.

Murcia, la de diciembre de 1974.-El Ingeniero Director,
P. A.. Luis Cierva.-9.eB8-E.
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RELACION QUE SE CITA
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Número
de la finca

Superficie
que se ha
de ocupar

Ha.

Linderos Cultivos y clases

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

Doila Cristina POre;.: MorEmo. e lJiOVGtS
del Cnstillo. Ojás (Murcia!

Doña Julia Lópcz Moreno Cúnovas
Vallejo, Ojos (Murdal

Doña Maria torca Torrecillas. San
LeHndro ((,stanco) Ojó,; (Murcia)

Dofia Julia Lópcz Mon.'no. C:lnovas
Vallejo. Ojos ¡Murcial

Don Jaim" N o s t ¡ Nava. Eiiprnnce
da, .T~, 2.<> izquíerda.Mttdrid-:J

Don Alfonso Rodrigt:Bz Huiz Isidoro
de la Cü¡rva, 2. Mur'CÍ;1

Don JoS(~ \1aria, don baae Trinidad,
doüa María de los Angeles, doña
Eladia y don Buénaventura Buendia
España. Colonia _San Buenaventura,
escalera G, 4.° C. MUrcía.-Usufruc
tuaria: Doña Eladia Espal'ia García
Colonia San Buenaventura, éscaJe
ra G, 4." C. Murcia

DoJ'ia Fruct.uosn Guillén Lópe'/: San
Pascual. Ojás (Murcia)

Dalia Jerónima Massa Bf'rmcjo. San
Agustin. Ojós (Murcia) .. ,

Dofín Ovidia BucndÍ<l Pnlazón SUl)
Agustín, J2. Ojós (Murcia!

DaDa Sabina G ó m e z Pa!llzólL San
PascuaL Ojos (Murcia)

Don Jm.;(~ Buendia Moreno. San Ag-us
Un, Ojos (Murcia) ....

0,0142

0,0327

0,0296

0,0450

0,0157

0,0274

0,1375

0,0225

0,0140

0,0465

0,0335

0,1308

N., JUjikl López Moreno; S., carretera
Blajj(,a-Qjos; K, resto de la fínca de
-qlle SE' segrega; O" resto de la finca
de que se segrega Agrios.

N" María Larca Torrecillas; S., Cristina
Pérez Mamno; E., resto de la finca de
que se sf'grega; O., -'esto de la finca
de qUE' be segrega Agrios.

N., Cf:l.m.lllo; S, Julia López Moreno;
E., reSlo dE! la finca de que se segre
ga; 0,, resto de la finca de qUe se
segrega ... Agrios.

N., Jaime Nosti Nava; S., camino; Es
te. resto {le la. finca de que se segrega;
O., camino Agrios.

N., Alfonso· Rodriguez Ruiz; S Julia
Lópüz Moreno; E., resto de la finca de
que Be Si'grBga; O" resto d,:> la finca
de q Uf' se segrega y camino Agrios.

N, José !vbria, fsaac Trinidad, Maria
de los Angeles. Eladia y Buenaventura
Buendia España; S., Jaime Nosti Nava;
R, resto de la finca de que se segre-
ga; O Glmlnn Agrios.

N., ría Si'gura y Fructuosa Guillén Ló
pez; S., Alfonso Rodríguez Ruiz y Fruc
tuosa GuiHén López; E., resto de la
finca de que se segrega, Sabina Gómez
Palazón y Jerónima Massa Bermejo;
O., resto de la finca de que se segrega
y José Buondía Moreno, camino por
medío Agrios.

N. ,lose f\Jaria, Isaac Trinidad. Maria de
1'05 Angeles, Eladia y Buenaventura
Buendia España; S., José Maria, Isaac
Trinidad, Maria de los Angeles, Eladia
y. Buenaventura Buendía España; Este,
resto de la finca de que se segrega;
O" n~':lt,o de la finca de que se segrega. Agrios.

N., rio SI'gura; S .. Jr,,¡sé Maria, Isaac
Trinidad, María de los Angeles, Eladia
y Buenaventura Buendía Espafía; Es
te, resto da la finca de qUe se segre
ga; O., José María, Isaac Trinidad, Ma
ria de los Angeles, Eladia y Buenaven-
tura Buendia Espaú<t ..... Agrios.

N" rio Segura; S., Jr,,¡se Maria. Isaac
Trinid~td, María de los Angeles. Eladia
y Bu:enavenfura Buendía España; Es
te, Jasó Maria, Isaac Tlinidad, María
de los Angeles, Eladia y Buenaventura
Buendiu España; O., Sabina Gómez Pa-
lazón Agrios.

N .. rio S<>gUl'~); S, JQse Molda, Isaac
Trinidad, Maria de los Angeles, Eladia
y Buenaventura Buendía Espaiia; Es~

te, Ovidiu Buendía Palazón; O., José
Muria ISHac Trinidad, Maria do los An
geles. 'Eladia y Buenaventura Buendía
Españu Agrios.

N., río SfgUfH; S .. resto de la finca de
que se segrega; E., José María, Isaac
Trinidad. María de los Angeles, Eladia
y Buenuvontura Buendia España, ca·
mino por medio; O., herederos de do-
ña Ma ría Josefa Moreno Banegas Agrios.

!Id!l!lf."i},
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Número
de la finca Propietarios Y SUB domicillos

Superficie
que se ha
de ocup~r

Hn.

L~ndel-OS Cultivo!> y dase!>

0,0009

0,03t8

0.0121

O,OU4
Doña Cirila M o r e n oPa]azón. San

Agustín. Ojás {Murcia) .... ,... ,_..... ~;.

Don Francisco Banegas Buendia. Ojós
(Murcia.) .,." .." , .

Don Juan Moreno Palazón, SanAgus~
Un. Ojós {MurCia} ,.

Herederos de doi1a María Josefa' Mo
reno Banegas.Calleión de Massa, 3.
Ojós (Murcia) .• N,. río S(~gura; S., resto de la finca de

que se segrega; E., Josó Buendia :Mb-
reno; O" Cirila Moreno Palazón Agrios.

N., n-o$egurn; S., Tasto dala finca d.e
que se, segrega; E., herederos do María
Josefa Moreno Banegas; O., JuanMo-
reno 0,alazón " » ••••••••••••••••• Agrios.

N., río St:gura; S., resto de la finca de
que Sj::}.• segrega; .' K, Grifa Moreno Pa-
lazón; O., FráncisCQ Banegas Buendía. Agrios.

N .. río Segura; 8" resto de la finGa de
que se segrega; B.. Juan Moreno Pa··
Jazón; O .. restarle la finta de que se
segrega ".... . .-...... Agrios.

Las mencionadas fincas se hallan enclavadas en .el parajn ~El Reconqu~,,, del término municipal de Ojós.
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16

14

15

El Minjstro de Educación y Ciencia.
CRUZ MARTINEZ ES1"ERUELAS

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los articulas
cua.rto, el, y ciento treinta y cinco, bJ,. para la creación de
Centros de Educaci6n GeI1eraIBásica, de la Ley catorce/mil
novecientos setenta, de cuatto de agosto, General de Educación
y Financi¡¡tmiento,de la ReforUlB. Educativa, a propuesta del
Ministro de Educación y .Ciencia y .. previa delíberación del
Consejo de Ministros en su reu.nión del día veintidós de no·
viem bré de mil novecientos setenta· y cuatro.

DISPONGO,

1::1 Mjnisl.ro de Educación y Ciencia,
CRUZ MM{TINEZ ESTERUELAS

FRANCISCO FRANCO

Articulo primero.--Se crean los Colegios Nacionales de Edu
cación General Básica sigUientes:

Provincia de Madrid

Alcobendas: Un Colegio Naci(}nal mixto con trescientos vein
te puestos escolares y una plaza de Dirección con función
docente, sito en la calle de Fram:;isco Sánchez, número dieci
siete, y denominado ..Virgen de la paz».

Provincia cL.,' Murcia

Murcia: Un Colegio Nacional mixto con seiscientos cuarenta
puestos escolares y una plaza de Djrección ron función docente,
sito en la carretera de AlcantttriHa.con carácter de comarcal.

Caravaca de la Cruz: Un Colegio NacIonal nilxto con tres
cientos veinte puestosuscolaresy, una plaza de Dirección con
función docente, sito en la carretera de Moratal1a y denomi
nado ..CervanteS».

Artículo segundú;-Se .autorill.a al Ministerio de Educación y
Ciencia para que por Orden ministerial, señale el comienzo
de actividades de los Cblegios NaCionales de Educación General
Básica relacionados en· el articulo anterior y para adoptar las
medidas necesarias para la ejecución del presente Decreto.

Asi lo dispongo .por el preseiÚ-e Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de noviembre de mil ,novecientos setenta y cuatro.

26280 DECRETO 3451/1974, de 28 de noviembre, por el
. que se declara de ~interéssocial.. el proyecto de

las ob~as de construcción de .nuevas edificaciones
para IH Centro ..Maria Auxiliadora.. en el Polígono
di? San lHas, parcela Monte Tabor, de. Alicante.

En virtud de expediente reglamentario. a propuesta del Mi·
nistrode ,Educación'y Ciencia y previa deliberación del Conseío
de Ministros en su reunión .del día veintidós de noviembre de
mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo único.-Se declara de uinteré'!;I social.. , a tenor de le
establecido en la. Ley de quince de julio de mil novecientos

¡ cincuenJa y cuatro. y en Decreto de veinticin~o de marzo de

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

DECRETO 345011974. de 28 de "noviembre, por el
que se crea un Colegio •Nacümal de Educación
General Básica. en Moorid y dos Colegios Naciona.
les de Educación Ceneral Básic.a ~11 MurciCl.

La creciente demanda de. puesto:s ésco}i.res· de Educación
General Búsica. hace preciso crear IosCen~ros docentes nece~
sarios para atender alas mismas,ajustándolds' aJas 'prescdp·
clones de la Ley General de EducaciÓn.

DECRETO 3449/1974, de 28 de noviembre, por el
que se transforma. kJ Sección Delegada de Flores
del Sil. de Ponf,rrada (León), en Colegio Nacional
de Educación General Básica.

Las Secciones Delegadas de los Institutos. Nacionales· de En·
señanza Media fueron creadwrpor Decreto. n.oventa y uno/mil
novecientos sesenta y seis. de dieci:>ietecie enflI"(),CQ~OCentros

integrantes de los Institutos .pata tlteng~r,'.)a·enseñanza. del
Bachillerato Elemental, media:nte. la creación de Gentro5 do~

centes de costo reducido en aquellas localída:qesen q\le las
necesidades así loreq,uirieran yen lÜ$'Que.,nofuera aconseja
ble crear un Instituto.

Habiéndose implantadodu.ra.nte e] preSente. curso el octavo
de Educación General Básica con'· caráctergene:ral y quedando
la demanda de puestos escolares 'de· BachHl~rato totalmente
atendida con la creación de un nuevo Instituto¡ sehacenece
sario adoptar las medid8$ para escolariza(a. todos los niíios
de edad escolar obligatoria, t"omopre:vé la~~y,yeilertUde Edu~
cación; .apropuesta.·. del Ministro .. de' Edtl(:tl(;ióny .. Ciencia y
previa deliberación. del Con&ejode Ministros,:-en. su r-eunión del
día veintidós de. noviembre de mil novecientos set~ntay cuatro.

DISPONGO,

Articulo primero,-Se transforma y constituye. en Colegio
Nacional de Educación General 'Básica la. Sección Delegada
de Flores del Sil, Municipio de .Ponferrarla [León) ,que con
tará con seiscientos cuarenta puestosescoJares y una pJaza
de Dirección con función docente- y que se denominara .. Nues
tra Señora de la Encina>'.

Artículo segundo.-Se autoriza al Ministerio de Educación
y CIencia pata que, por Orden ministerial, señale la fecha. de
comienzo de· áctividades en.' el Colegio Nadorial'c,ie Educación
General Básica ..Nuestra Saliora de la En-y1'[la."y para adoptar
las medidas necesarias parala-ejecución del".presimte Decreto.

Así ·10 dispongo por el presente··Decreto,.d.ad0,.enMadrid
a veintiocho de noviembre de mil novedentqssetenta. y' cuMro.

FllANCISCO FRANCO
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